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m s*»j»eo%A
8° la Administración del So l k TÍN, siU 

*s la Imprenta de la Caea-Boapte'o de Miseri- 
•ordta.
, Ua auecrlpcionee de fuera podran bacaree 
•Ritiendo su importe en libranza del Teaoro 

’• «tra de fácil cobro.
Si pago de la auacrlpción adelantado.
1* correepondencia se remitirá franque*^!' 

*1 Regente de dicha Imprenta.

PREtíti BE gySüSiPGítií*

80 PÍSÍTAS AL A$0.—XITRA5JKR0 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago da 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den • 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que ee reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los ndmeros, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeroa sueltos, 35 céntimos de peseta a*, 
da uno.

BOLETA OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE lARACWO

PER-ÓDICd « PUBLICA TOOOS LOT OHS 00MINGOS

¡*a 6aea ebllgan ee ia Península, isiae edpcentea, 
^rtiorfosde ¿frica tujoto* á la UgMelós peynro»»»* 
*»l»ttdfiedeau promulgación, si en ollas »oi* ««pueies • - 
. Ka diapn^cjoLct dti doblero<. s »d  Via y
*1 de provincia desde que de pebli«m oÜoitimnU ea oua, y 
I'Wi cuatro dlss después yare lo» demás pueblos de 

(Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

pa r t e  o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
Gaceta 17 Abril 1905).

, ___  . - . _ - --------- «-•-... ...

. SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Reconocida la importancia de una bue- 
organización de los Mercados, para resolver el 

difícil problema de las subsistencias, el Municipio 
y el Estado en general deben velar porque los 
Prestos públicos no vayan á manos de acaparado- 
f68) que hagan inútiles los esfuerzos del productor 
y las garantías y facilidades de que el transporte 
86 rodee. Por eso ha de concederse la preferencia a 
lo« productores sobre los comerciantes propiamen- 

dichos, teniendo en cuenta, como criterio para esa 
Sucesión, no sólo la mayor baratura del producto 
Crecido, porque éste, por razones intrínsecas, pue- 
d6 resultar más caro que otro de precio mas eleva- 
5?, pero de condiciones más ventajosas, sino tam-

lft calidad. , n
No basta, sin embargo, que el productor lleve 

0°u facilidad sus géneros al mercado y pueda esta
blecerse en él ventajosamente. Es preciso que ade- 
^ás pueda conservar esos géneros en buenas con-

-^ediatwoats que los Bros. Aléáldea y Seevaterios recibas 
us‘e Sotnríx, dispondrán que ee lije un ee e. eftio de e^c-

donde permanecerá hasta el recibo coi siguiente.
Loa Bree. BecreVirloo cuidarán, bajo su másestrecharospobM- 

b M d" cor.aerts.r ipenúcl»rcs dáoste BOLMTíN.eoieccionadot 
¿rderod^ente parase encuadernación, que deberá verificarse a 
anal de cada semestre.

dicionss para transportarlos, si le conviene, en 
grandes cantidades, porque de lo contrario, tenien
do averías, vendría quizá el producto á intermedia
rios, que hiciesen inútiles con sus manejos las de
terminaciones administrativas. Hacen falta, por 
consiguiente, almacenes ó depósitos en perfectas 
condiciones higiénicas, donde el productor pueda 
conservar sus productos con entera seguridad y 
mediante un módico derecho. , , ,

La supresión total da los intermediarios seia 
siempre imponible; pero cabe reducir considerable
mente su número, y desde luego su influencia que
dará muy mermada si al productor se le dan las fa- 

| cilidades antedichas, pues aunque esté en manos 
de los revendedores el comercio al aire libre y la 

1 negociación ambulante, el consumidor que á ellos 
recurra y se decida á pagar mayor precio por el 
producto, no podrá llamarse á engaño, poique en 
su voluntad estaba acudir al Mercado público y
oficial.

Para la ejeoución de estos planes, la primera ne- 
cetidad consiste en la construcción de locaies ade
cuados, en los que son indispensables las condicio
nes de espacio, buena distribución é hijiene. Ceica 
de estos locales, siempre que tue^6 posible, debe
rían hallarse los edificios destinados á depósito y 
almacenaje, organizados con arreglo á bases que 
una Junta técnica habría de determinar, y en que 
intervinieran, como es consiguiente, Arquitectos e 
higienistas. . .

En cnanto al modo de organizar estos servicios , 
de Mercados, si se tiene en cuenta que la munici
palización es regla general en la materia, y que 
aun aquellos países, como Italia, que no la soeptan 
exclusivamente, la estiman facultativa, ee lógico

M.C.D. 2022



478 BOLKTIN OBIOIAL

que el Ayuntamiento sea el eucargado de velar por 
ello. P» ro han de distinguirse dos funciones, que 
en manera alguna cabe confundir: la función téc
nica, profesional, que debe correr á cargo de enti
dades de carácter permanente, y la función de po
licía, que debe limitarse á cuidar del cumplimiento 
de las leyes y á reglamentar su aplicación.

Por último, el Gobierno, fundándose en las mis
mas consideraciones que se expusieron en el Real 
decreto de 28 del actual, referente al servicio de 
panificación, ha creído conveniente comenzar la 
reforma por Madrid, sin perjuicio de que los demás 
Municipios de España, previa la autorización de 
este Ministerio, puedan establecer el servicio de 
Mercados en las mismas condicione-.

Fundado en estas razones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Marzo de 1905.—Señor.—A los 
B. P. de V. M., Augusto González Besada.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se orea en el Municipio de Madrid 

una Comisión de policía de Mercados, compuesta 
del Alcalde y cuatro Concejales. Dicha Comisión 
ejercerá las funciones siguientes:

' " Dictar el reglanento de Mercados. 1.a-
2.a Velar por el cumplimiento de las disposi

ciones del referido reglamento y de cuantos pre- 
oeptos administrativos se dicten sobre policía y ré
gimen interior de Mercados.

~ " Procurar el abastecimiento de los mismos. 3*
4* Inspeccionar la calidad de los géneros que 

en ellos se expendan.
5 .a Evitar que se defraude á los compradores 

en el peso y medida.
6 .a Proponer á la Alcaldía la declaración de va

cantes de puestos y su concesión y la designación 
y variación de las zonas en que cada artículo haya 
de venderse.

7 .a Proponer al Ayuntamiento cuantas obras 
y reformas crea necesarias en el ramo de Mercados.

Art. 2.° Los acuerdos de esta Comisión se adop
tarán por mayoría de votos, sin perjuicio de las 
atribuciones que, en virtud de la ley Municipal vi
gente, correspondan á la Corporación en pleno ó 
sean privativas del Alcalde.

Art. 3.° Es de la competencia especial de Al-
calde.

1.° 
sión.

2.°
3.°

Presidir y dirigir las sesiones de la Comi-

Cumplimentar sus acuerdos.
Vigilar i los empleados en el cumplimiento 

de sus deberes.
4 .a Imponer las correspondientes multas á los 

vendedores que infrinjan las disposiciones de Jas 
Ordenanzas municipales y de los reglamentos de 
Mercados.

5 .° Autorizar la ocupación provisional de los 
puestos para el tiempo que permanezcan vacantes.

6 .° Presidir las subastas de puestos.
Art. 4.° Se crea en el Municipio de Madrid una 

Junta téoniea de Mercados, presidida por el Al-

calde y compuesta de los Arquitectos municipA®, 
y de igual número de Facultativos de la Beneficeu' 
oia municipal.

A esta Junta competerán las funciones t*1 
guientes: .,

1 .a La construcción, reparación y conser vacioJ 
de los inmuebles destinados á Mercados y Aw
cenes. , „

2 .a La observancia, en los edificios menciona' 
dos, de las necesarias condiciones de higiene y sR 
lubridad, para lo cual formarán los reglamen o 
oportunos.

Art. 5.° Los puestos vacantes se proveerán ne
cesariamente en pública subasta, anunciada en 6 
Ayuntamiento con quince días de anticipación, y 
sujetándose á los trámites que indique el reglameU 
to de Mercados. r .

Art. 6.° En el alquiler de los puestos 
del Mercado se concederá la preferencia á aquello 
que lo solicitaren para expender los géneros 
directamente hayan producido. En caso de ooifl' 
potencia entre productores, siendo idéntica la oa* 
lidad de los productos, se otorgará el puesto al (]u 
los ofrezca al precio más bajo. ,

Art. 7.° Eu todo Mercado público habrá un o* 
cal especialmente destinado á la expendición de o 
productos elaborados por la Administración mü' 
nicipal ó pública.

Art. 8.° Los que, para encarecer abusivam®n 0 
los precios de los artículos de consumo, se cohgft' 
ren, esparcieren falsos rumores, ó usaren de cua^ 
quier otro artificio reprobado, serán entregados
los Tribunales de justicia, como autores de los de
litos penados en el artículo 558 del Código peüa 1 
además de perder el puesto que ocuparen. t

Art. 9.° Se construirán locales adecuados, á s6* 
posible, en las inmediaciones de cada Mercad0, 
para que los productores que hayan conseguid^ 
puesto en los mismos conserven sus géneros duran^ 
te el tiempo de la concesión. Los precios de 
cenaje habrán de ser muy reducidos, dentro de 1° 
límites que la Comisión de Policía designe.

Art. 10. En tanto que los locales á que se r®, 
fiera el artículo anterior no se construyan, se f»01' 
litará un número determinado de puestos en 1° 
Mercados á los productores que deseen vender s11 
mercancías al por mayor ó al por menor. ,

Art. 11. En todo Mercado se destinará un 1°' 
cal para depósito de mercancías que hayan de P0' 
nerse á la venta. Las condiciones de admisión J 
depósito las fijará la Comisión de Mercados en 
reglamento que formare. ,

Art. 12. Las oficinas municipales concederá^ 
la apertura de tiendas á los productores que pr0' 
baren esta calidad.

Art. 13. Los demás Municipios de España P0' 
drán establecer el servicio de Mercados en las 
mas condiciones que las indicadas para el de 
drid, pidiendo autorización para ello al Ministe^1 
de la Gobernación. , e

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil n°* 
vecientos cinco.—Alfonso.—El Ministro de la G°' 
bernación, Augusto González Besada.

(Gaceta 31 Marzo 1905;-
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y el de Catedrático con el de Inspector sanitario 
provincial, acordándose en el acta del concurso 
que estas protestas se formulasen separadamente:

Resultando que con posterioridad al concurso 
han solicitado la excedencia D. Arturo Cubell, que 
eligió la Inspección de Albacete, y D. José Martos 
la de Toledo:

Considerando que las referidas protestas no afec
tan al cumplimiento de la Real orden de convoca
toria, debiendo ser resueltas por expediente sepa
rado;

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente 
disponer: ,

l .° Que se apruebe el concurso celebrado el día 
15 de Febrero último para la provisión de las 48 
plazas de Inspectores provinciales, hecha con suje
ción á lo preceptuado en la Real orden do 26 de 
Enero último, expidiéndose los nombramientos res
pectivos á los interesado, y quedando subordinados 
los nombramientos á que se refieren las protestas, 
en cuanto al ejercicio de dichos cargos, á la resolu
ción que se adopte respecto á la incompatibilidad 
alegada.

2 .° Que se conceda la excedencia á D. Juan To
rres Babí, D. Miguel Peña y López, D. José García 
Villalba, D. Arturo Oubells, de la Inspección de 
Albacete, y D. José Molina Martos, de la de To
ledo.

3 .° Que se forme expediente, por separado, de 
las protestas formuladas en el acto del concurso 
pidiendo la incompatibilidad entre el cargo de Ins
pector sanitario provincial con el de Médico de Ba
ños, Médico militar, Catedrático y Médico de Bene
ficencia provincial ó municipal para su resolu
ción; y

4 .° Que habiéndose resuelto por la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo el recurso inter
puesto por D. Miguel María Pareja contra la Real 
orden de este Ministerio de 29 de Enero del año 
1904 declarando ésta subsistente, se entienda adju
dicada en propiedad la plaza de Inspector sanitario 
provincial de Granada.

De Real orden lo digo á V. S. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V, 8. I. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1905. 
—Besada.—Sr. Inspector general de Sanidad in
terior.

(Gaceta 29 Marzo 1905).

REALES ORDENES
pl Sr.: Celebrado el día 15 de Febrero último । 
‘ concurso convocado por Real orden de 26 de , 
cero último para la provisión de 48 plazas de Ins- 

Peotorea provinciales de Sanidad entre los oposito- 
aprobados y propuestos por el Tribunal de opo- 

^c'ones pma ocupar por el orden de calificación las 
^cantes, según determina el art. 9.° del reglamen- 
' por que se rigieron dicha oposiciones.
^saltando que leída la convocatoria y Real 

r °u de 4 de Febrero, concediendo las excedenciM 
P^i'tnutas, se dió principio, por orden de propues-

*a e'eco^n de plazas, solicitando D. José Cali 
j ^orros la Inspección sanitaria de Barcelona; don 
a K.e Esteban García Fraguas, la de Zaragoza; don 

bloeio Bercial y González, la de Huesca; D. Wis- 
m11 Soldán y Gutiérrez, la de Málaga; D. Miguel 

■Mero y Sauz, la de Valencia; D Adolfo Robles 
] H"eoillo, la de Vizcaya; D. José Gadea y Pro, 

db Alicante; D. José Morros García, la de León; i 
>• Eo^endo Castells y Ballespí, la de 8-villa; don 
J?6 ^lará Piñol, la de Castellón; D. Hipólito Ro- 
i'Süez Bartolomé y Piuilla, la de Salamanca; don

Jimeno Egurbide, la de Navarra; D. Máxi- .
*óm&r y Muiño, la de la Coruña; D. Mario Gon- 

j de Segovia y Fernández, la de Badajoz; don 
hi ■^'O8ado Fernández, la de Granada; D. Maria- 
^11 erales Rillo, la de Santander; D. Camilo Cas- 
de \v^&**e8Pb 'a ^a Guipúzcoa; D. Francisco Labor- 
n j^ttuygen no pidió plaza; D. Luis Encina y 
l  ^evat, lft de Córdoba; D. Ramón García Durán, ' 
j 76 Valladolid; D. Gabriel Bonilla y Bonilla, la de 
cí^r’ Celestino Martín de Argenta, la de Mur-

Pablo Deo y Benosa, la de Tarragona; don 
í2tQ1^n López de la Molina, la de Palenci»; D. Fio-

Porpeta y Llórente, la de Cádiz; D. Manuel 
l>ez Comas, la de Baleares; D. Francisco Blanco 

df.3niín> la de Zamora; D. Miguel Federico Fernán- 
d3 ^l(>araz, la de Ciudad Real; D. Leonardo Ro- ¡

Ro Lavin, la de Hueiva; D. Carlos Ardila y Sau- 
a  ? *a de Oviedo; D. Felipe Sáenz de Cenzano, la de 

Arturo Oubells y Blasco, la de Albace- , 
Francisco Gras Fortuny, la Ide Lérida; don

Férez Ordoyo, la de Logroño; D. Fer- ■ 
V i, ? Rubio Marco, la de Pontevedra; D. Emilio ‘ 
til! eÍ° y Ouhagavia, la de Burgos; D. Valentín Mo-

Finilia, la de Orense; D. Adolfo Monfledo y ' 
]a Avila; D. Donato Hernández ' 

de r!®’ la de Alava; D. José Cordero López, la 
b ^a°ores; D. José Molina Martos, la de Toledo; 
/ Núñez Crespo, la de Cuenca; D. Julián Mu
y / A lienza, la de Guadalajara; D. Mariano Sáinz 
la^arcía,la de Gerona; D. Tomás Aoha J. Brionee,

6 Lugo; pidiendo en el acto del concurso laex- 
p ^cia los Sres. D. Juan Torres Babí, D. Miguel . .
> y López y D. José García Villalba: que no pueda alegarse ignorancia por parte de las

J^sultando que se formularon piotestas por don Corporaciones, Sociedades y particularei son quie- 
í”J,,ado, D. Wistauo Roldan, D. Rosando Cas- "  ---- -------------.-s—- — . ............ .
K ’ José Lon y Albareda, en nombre de don 
taaysoo Laborde, D. Celestino Martín de Argeu-

Florencio Porpeta, D. José Cordero y don 
i^a. a8 Acha, fundándose en que algunos de los 
^/^^Uos que habían elegido plazas en números 

- pe^^res á ellos, no podían en su tiempo desem- 
Ro Hrla8 Por considerar como incompatibles el car- 
9 Médico militar, Médico Director de Baños,

limo. Sr.: Nombrados definitivamente los Inspec
tores provinciales de Sanidad, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 48 de la vigente Instrucción de 
Sanidad, se hace preciso que estos funcionarios
puedan ostentar el carácter de Delegados de la Au
toridad en los actos oficiales y de servicio, á fin do

nes tengan que entenderse por virtud del ejerciólo 
de su cargo, siguiendo los precedentes establecidos 

■ y especialmente lo dispuesto en la Real orden do 
4 de Junio de 1831, que autoriza á |los Subdelega
dos de Medicina, Farmacia y Veterinaria á usar un 
distintivo especial que les acredite como tales.

En su virtud, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vido disponer lo siguiente:

1.® Que los Inspectores provinciales de Sanidad

M.C.D. 2022



480 BOLSIN OFICIAL

asen como distintivo de la jarisdiooión delegada 
que ejercen en los actos oficialas, bastón con puño 
de oro y burlas de seda amarilla y dorada y una 
medalla de oro circular de 25 milímetros de diá
metro, con las armas de España en el anverso y en 
el reverso la designación del cargo, llevando la Co
rona Real en su parte superior, cuya medalla irá 
pendiente de un lazo de seda amarilla del ojal de 
la levita ó frac.

2.° Que los Inspectores municipales de Sanidad 
usen por el mismo concepto y los mismos casos 
bastón con puño de plata y borlas de seda ama
rilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y ( f-ctos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos tiños. Madrid 31 de Marzo de 1905 —Be
sada.—Sr. Inspeotor general de Sanidad interior.

(Gacetc 2 Abril 1905)
, _,.••**•-**,* ii'-efeM* r lenj.'«। w •*■*'•■*"•***•*"ir • ••

i SEGUNDA
MÍtó CIVIL 25 U MSÍto 25 UWU

Aguas.
D. Domingo Méndiz Sangrón, como Presidente 

de la Hermandad de riegos de Pínseque, ha incoa
do en este Gobierno civil un expediente solicitan
do la construcción de una presa y reparación déla 
acequia de dicha Hermandad de Pinseque, á cuyo 
efecto ha pres-alado el cor res pon diente proyecto 
que consta de hs documentos que previene la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883.

El emplezámidnto de la presa que se pretende 
construir se halla á 130 metros agua arriba de la 
paralela que sobre el río Julón y en el camino del 
Tamarijul tienen construido los de Bárboles y el 
enleoe de la boquera de esta presa con la acequia 
vieja por medio de una acequia de 340l54 metros. 
Su longitud es de 27 metros y la altura de su co
ronación 2*03 metros, refende á la parte superior 
de la viga de agua arriba de un puente que existe 
de madera. , >

El peticionario solicita imposición de seividum- 
bre de presa y acueducto y declaración de utilidad 
pública, por lo que se refiere á la expropiación de 
terrenos de particulares, cuya relación que acom
paña se inserta á continuación.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
á los efectos del art. 15 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883 y se fija el plazo de treinta días 
para que h s interesados puedan hacer las ieola- 
maoiones que estimen convenientes, á cuyo efecto 
se hallará de manifiesto el expresado proyecto du
rante dicho plazo, en las oficinas de Obras públi
cas, cal e de Santa Cruz, núm. 19, para que puedan 
examinarlo los que lo deseen.

Zaragoza 18 de Abril de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Relación que se cita
Término municipal de Pleitees.

D. Pascual Díaz.
Término municipal de Bárboles.

D."' Luisa de Castegui, D. Francisco Soler, don 
Jjorenzo Bernal y D.e Margarita Soler,

Negociado Í8.0—Correos.
En la Gaceta correspondiente al día 14 del a® 

tual se inserta el anuncio siguiente:
«Debiendo procederse á la celebración de sljba8.a 

para contratar el transporte de la corresponden  ̂
pública en carruaje de.cuatro ruedas ó «utow0 
desde la estación de Riela á la oficina de La A 
nia, bajo el tipo máximo de mil quinientas pe" 
anuales y demás condiciones del pliego qu® 68 
de manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y 
las oficinas de Correos de dicha capital y R13 ft 
La Almunia, y con arreglo á lo preceptuado en 
capítulo 1.° del título II del reglamento 
régimen y servicio del ramo de Correos, apro 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, sea1 
al público que se admitirán las proposiciones, ‘ 
tendidas en papel timbrado de 11.* clase, 
presenten en el citado Gobierno civil y en . 
c.ddías de Riela y La Almunia, previo oump’iQ1.,e 
to de lo preceptuado en la Real orden del MmIS . 
rio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, h»5 ,a 
día 5 de Mayo próximo, á las diecisiete ^uia8’ . 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el rep 
tido Gobierno civil el día 10 del mismo mes, a ’ 
once horas. •

Madrid 1.° de Abril de 1905.—El Director g 
neral, Renduele».

Modelo de proposición. r
D. F. de T., natural de.. vecino de.... . he^r 

cédula personal núm. ...... se obliga á desemp^ 
la conducción del correo diario desde....» •'•'V 
viceversa, por el precio de....(en letra) pesetas au 
les, con arreglo á las condiciones contenida^ 
pli<-go aprobado por la Dirección general, x P f 
segundad de esta proposición acompaño á e1 a P 
separado la cédula personal y la carta de pag(> ‘ _ 
acredite haber depositado en.... la fianza de
pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
Lo que se publica en este periódico oficial 

gen- la- com o m ente, advirtiendo que el P*1^0 u0 
condici nes estera de manifiesto en este Gom® 
civil y demás oficinas que se indican. , - 

Zaragoza 18 de Abril de 1905.—El Gobern»
Ramón Planter.

SECCION SEXTA .-------- -------- ---  ----- ----—--------- —---— "T .
Hasta el día 30 del actual mes se admitirán en^ 

Secretaría de este Ayuntamiento las a*ter®01ueía 
que ios contribuyentes hayan sufrido en su rl9 a. 
rústica y urbana, previa presentación de los 
mr utos legales que las justifiquen. n{0

Cnbel 13 de Abril de 1905.-E1 Alcalde, Joaqu 
Vicente.

Desde el día 15 del actual hasta el día 80 
mismo se admitirán en la Secretaría de este y 
tamiento las altas y bajas que los oontribuy^^^ 
hayan tenido en sus tres riquezas, previa la P 
tación de los documentos legales que 1° ja8tl । Lide, 

Figueruelas 12 de Abril de 1905.—El Alo 
Julio López.
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Hasta el día 30 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones d 
Rita y baja que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en sus diferentes clases de riqueza, pr- 
presentación de los títulos de propiedad que a. 
^MiedeOS de Abril de 1905.-E1 Alcalde, José

Ruiz de Azagra.___________
Durante el presente mes de Abril y hasta el día 

10 del próximo Mayo, se admitirán en la ^ec*e^- 
ría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
contribuyentes hayan sufrido en su nqu- za 
oa y pecuaria y urbana, previa presentación de lo. 
documentos legales que lo justifiquen.

Riela 15 de Abril de 1905.-E1 Alcalde, Nicolás
G-aruía. ___ ___

Hasta el 30 del actaai se admitirán en la Secre
taría las altase bajas qae 108 vecinos y tena 
Sientes hayan tenido en sus diferentes riquezas, 
previa la presentación de documento^ lega es.

Fariete12 de Abril de 1905.-EI Alcalde, Si
meón Fustero._____ _____  .

Por término de quince di«s, á contar 
inserción del presente edicto en el BoL^° 
Ma l , se hallarán expuestas al publico en la. Seore 
taría del Ayuntamiento, las cuentas manimpalea 
relativas á los años 1901, 1902 y 903, al objeto de 
que puedan ser examinadas por los con y 
tes á los efectos reglamentarios.

Torrijo 13 de Abril de 1905.-E1 Alcalde, Ante 
uio Aguaron. ......... ..............

Hasta el dfa 13 de Mayo próximo se 
en la Secretaria del Ayuntamiento de esta villa las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan sufri
do enysus riquezas rústica y pecuaria y urbana al 
objeto de venfioar el apéndice al amUlaramlento 
previa presentación de los documentos legales que

Andrés Rubio.—El Secretario, Lorenzo Moren .

El repartimiento vecinal de consumos de este 
pueblo para el presente año, se halla de mamfiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por ocho 
dias de término, contados desde que aparezca este 
anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que sus interesados puedan examina 
lo y hacer las reolamaoiones que creyesen ooudu- 

6 uín¿o Olivas 13 de Abril de 1905.—El ^1®»'^’ 
Pascual Graoia.-EI Secretario, Gemente Lazare.

Hasta el 30 delTctoal y durante las lloras de ofi
cina, se admitirán en la Secretaria de este Ayunta
miento las alteraciones que los contribuyentes ha- 
yau tenido en sus riquezas rustica y urbana, me
diante presentación de documentos egales.

Vulanueva del Huerva 10 de Abril do 1905.-M 
Alcalde, José M.R Chueca.____

El Ayuntamiento y Junta pericial de este pue
blo tienen acordado Ibvar acabo la 
Registro fiscal de edificios y solares de este term 
no municipal, con sujeción á lo P^veuido en la 
instrucción provisional de 14 de Agosto

en cuanto se» nplioable Emendo en oneutu Un 
nrev^uoioues que señala la R-a! mden a 
Enero del corriente año, á cuyo fin se invita p i 
el presente á todos los propietarios terratenientes 
de^ste para que por sí mismos ó por persona en- 
careadaó apoderada presentan en la Secretarle, del 
Ayuntamiento, hasta el día 30 del corriente mes 
íti relaciones juradas de los edificios y solares que 
posean, p^a cuyo fin se les facilitará las hojas ne
cesarias, debiendo hacer presente, que el que deja
re de hacerlo en el plazo marcado le parara el per- 
^‘¿"drrihe AMÍ de 19O5.-EI Alcalde, Bu-

A. del A. y J. Dommga M gui-
zo, Secretario.

El Ayuntamiento y Junta pericial de é-ta han 
acordado ll-var á efecto la formación del Registro 
decaí de edificios y solares, con sujeción a la ley de 
27 de Marzo de 1900 y Real orden de de 20 EneiO 
del presente año; en su virtud se llama por el pre
sente á todos los propietarios vecinos y hacendados 
forasteros para que se presenten en la Secretaria 
municipal, por sí, ó por sus apoderados, a recoger las 
relaciones juradas |qne cada cual necesite para lle
narlas y presentarlas llenas en la forma reg amen- 
Uria én la referida Secretaría en el termino de 
veinticinco días, á contar desde que este anuncio 
apareja inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
vfneia, apercibiéndoles que de no verificarlo les 
oarará el perjuicio que h'iya lugar. .
P Gotor 12 de Abril de 1905.-EI Alcalde, Domm-
go García. ________ _________

Hasta el día 30 del mes actual se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, durante las 
horas hábiles, las alteraciones que los contribuyen
tes hayan experimentado en su riqueza inmueble, 
previa exhibición de los documentos legales que las

^ll Acordada la formación del Registro fiscal de edi
ficios y solares, se requiere á todos los piopietaños 
de este térmiso que residen fuera de la localidad, 
para que hasta el día 30 del corriente mes presen
ten por sí ó por legítimo representante las decla
raciones juradas de los que posean, a cuyo fin serán 
provistos de los impresos necesarios en la bemeta- 
ríeA?beriteP9 de Abril de 1905.—El Alcalde, Pedro

To losa. __ _ _

^StótiUlON i>KPTl^A
JUAGADOS DE PRIMERA INB1 ANOIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins 

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital; ,_ . ,
Por la presente, y como comprendido en el nn- 

m. ru primero del m iiuulo ■ chorientos treiuU y em- 
no de m lev de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama a Natalio T ueba Laso, hijo de Manrm.o y 
B.ig,da, de treinta y dos años de edad, soltero, cal

. derero, natural d- Espinosa de los Montero, y ve- 
I cinode estaoiudad, pero en ignoradoparadero, par»
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que en el término de ditz días, contados desde el 
signi -ote a' en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala-audien- 
ciu, sita en la oaile de la Democracia, número sesen
ta y dos, con el objeto de practicar una diligencia 
en causa que se sigue por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades y ordeno á los agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca del expresado procesa
do, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles 
públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza ocho de Abril de mil novecientos cinco. 
—Gervasio Cruces.—El Escribano, José Cuitarte.

D. Gervasio Cruces y Gárniz, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Dolores Jiménez, gitana, que tiene 
una hija llamada Amparo, de su matrimonio con 
Diego Gabarro y cuyo paradero se desconoce por 
haberse ausentado de esta ciudad en la que residía, 
para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala- 
audiencia, sita en la calle de la Democracia, núme
ro sesenta y dos, con el objeto de practicar una di
ligencia en cansa que se sigue por estafas y ame
nazas; apercibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará ej perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de la expresada pro
cesada y caso de ser habida Ja trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Z ragoza trece de Abril de mil novecientos cin
co.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Manuel Se
rrano.

Ateca.
D. Policarpo Valero y Castaños, Caballero Comen

dador de la R?al y distinguida Orden Americana 
de Isabel la Católica y Juez de instrucción ue la 
villa y partido de Ateca;
Por la presente requisitoria ruego y encargo á 

todas las Autoridades y Agentes de policía judi
cial precedan á la busca y captura de Antonio Se
rrano Sebastián, de dieciocho años, natural y ve
cino de Madrid, habitante en la calle del Doctor 
Fcurqu^-t, número seis, principal, cuarto número 
cinco, hijo de Benito y Joaquina, soltero, electri
cista, poniéndolo á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes para que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta en causa por estafa.

Dado en Ateca á once de Abril de mil novecien
tos cinco. — Policarpo Valero.—D. S. O., Luis 
Muñoz.

D. Policarpo Valero y Castaño», Caballero Comen
dador de la R >ai y di^tinguidn O. den Americana 
de Isabel la Católica y Juez de instrucción de 
Ateos;

Por la presente requisitoria, que se inesrtará en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y de la de Barcelona, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y Agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de JoséCogo- 
llar Pérez (a) CogolUto, hijo de Ensebio y Petra, 
de dieciséis años, a>baüu, natural y vecino de Alca
lá de H nares, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado á las resultas de la causa que se le signe 
sobre estafa.

Dado en Ateca á once de Abril de mil novecien
tos cinco. — Policarpo Valero.—D. 8. O., Luis 
Muñoz.

Estella.
Cédula de emplazamiento.

El Juzgado de primera instancia é instrucción 
de esta ciudad y su partido, en providencia dicta
da en el expediente incoado en el mismo por doña 
Dolores Pardo y Torres, mayor de edad, casada, 
natural y vecina de la villa de Lerín, sobre que se 
recluya en un manicomio á su marido D. Enrique 
Urbasos y Verd ■jo, natural de Gaseante y vecino 
de dicha villa, de cincuenta y cuatro años de edad, 
ha acordado emplazar por midió del presente edic
to á los parientes de dicho D. Enrique Urbasos y 
Verdejo, para que en el término de un mes, si lo 
creyeren conveniente, comparezcan en el citado ex
pediente y expongan lo que estimen oportuno so
bre dicha reclusión.

Estella catorce de Abril de mil novecientos cin
co.— £1 Actuario, Mamerto Sien,

. Calatayud. ,
D. Julio Las^ala Izquierdo, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y como embargado á Luis Cardiel López, 
se vende en pública subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado el día doce de Mayo próximo y hora 
de las diez, con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación:

Una artesa: tasada en cuatro pesetas.
Un cuenco: en una peseta cincuenta céntimos.
Una tinaja: en una peseta. .
Tres sillas: en tres pesetas.
Una mesa: en cuatro pesetas.
Varias piezas vajilla; en cinco pesetas.
Dos sartenes y una sopera: en siete pesetas.
Una casa en Tierga, Barrio B<jo, linda por de

recha entrando con Mateo Grávalos, por izquierda 
con Manuel Almenar y por espalda con Hilario 
Ga-par: tasada en dos mil pesetas.

Y una finca de labor, en el paraje llamado Re
dondo, de dos yugadas; linda al Norte con monte, 
al Sur con Simón Perales, al Este con el mismo y 
al Oeste con monte: tasada en sesenta pesetas: si
tuada en dicho pueblo: es depositario Domingo 
Gil Blasco, vecino del mismo.

Y para que llegue á conocimiento del público 
se expide el presente, advirtiendo que los títulos 
de propiedad no obran en autos; y que para tomar 
parte en el remate deberán los lioitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado una can- 
lidad igual al diez por ciento efectivo del va- 
tor de los bienes, que se devolverá en el acto, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará como garantía de su obligación.
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ra de dichos sujetos Manuel Beile A fán, de treinta 
y un años, catado, tejedor de metale-», natural y ve
cino de Zaragoza, y de Trifón Sauz Sancho, de die
cinueve años, soltero, panadero, natural y vecino 
de la misma ciudad, habitantes respectivamente en 
la calle de D. Jaime primero, números dos y cuatro, 
buardilla, y calle de las Eras, número tres, cuyo ac
tual paradero de ambos se ignora, si bien se presu
me se encuentren en Baro lona.

Dada en Caspe a doce de Abril de mil novecien
tos cinco.—Luis Blas Ribera.—P. 8. M,, Autonio 
Pérez.

Tarazona.
D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Juez de instruc

ción de Tarazona de Aragón y su partido;
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas correspondientes á Paulino E-pino Royo, en 
causa número cuarenta y ocho de mil novecientos 
tres sobre resistencia, se ha acordado la venta de 
los bienes embargados á aquél, que después se di
rán, y al efecto Se ha señalado para la primera su
basta el día trece de Mayo próximo, á las diez, en 
este Juzgado; advirtiéudose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo déla tasación, que el postor habrá de consignar 
ei diezpor ciento y exhibir su cédula personal y que 
no hay títulos porque la finca está adjudicada en 
pago a Toribio Fraile, por escritura pública de 
doce de Diciembre de mil novecientos tres, á cuyo 
Toribio se le han reservado los derechos de que se 
crea asistido, por lo cual la formación de títulos 
será de cuenta del comprador. ,

Lh s fincas embargadas á Paulino Espino Royo 
que sw sacan á subasta, son las siguientes, sitas en 
término de Tarazona:

Mitad de una casa, en la calle de Trascolegio, 
número setenta y tres y que confronta por la de
recha entrando con hirederos de Eugenio Latorre, 
por la izquierda con otra de Mariano Matud y por 
la espalda con otra de Juan Cruz Barseio: tasada 
dicha mitad en setecientas cincuenta pesetas.

Dado en Tarazona á diez de Abril de mil nove
cientos cinco.—Saturnino Bajo.—Ante mf, J. Mi
guel Mur.

Sos.
D. Mari, no Brequera de Cavia, Juez de instruc

ción del partido de Sos;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal cito, Hamo y emplazo á Francisco Entallo San- 
clemente, natural de Eua, provincia de Huesca, de 
dieciocho años de edad, sin que consten otras cir
cunstancias y de las señas que al final se expresa
rán, cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado dentro de 
los diez días siguientes al de la inserción de e ta 
requisitoria - u la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de Huesca y Zaiaguza, con objeto de res
ponder á los cargos que le resultan ei^ causa que 
se instruye contra el mismo sobre robo de varios 
efectos; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud á treoe de Abril de mil no
vecientos oinoo.-—-Julio Lassala.—D. S. O., Roque 
Romeo.

D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de primera ins- 
tauoia de Calatayud y su partido; _ 
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 
ejecutivo instado por D. Tomás Blas, contra 

Elena Sánchez Auguela, de esta vecindad, sobie 
Pago de pesetas, se vende en pública subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do el día diez de Mayo próximo y hora de las once 
de la mañana la finca que se dirá. ,

Y para para que llegue á conocimiento del pu
blico se expide el presente, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación; que los títulos de propiedad se 
dan por suplidos por el actor y queda el expediente de 
Manifiesto en la Escribanía, y que para tomar par
te en el remate deberán los licitadores consignar 
Previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo del valor de la casa 
Embargada; que se delvoverá en el acto, excepto la 
que corresponda al m jor postor, que queda como 
garantía de su obligación.

. Dado en Calatayud á once de Abril de mil nove- 
°ientos cinco.—Julio Lassala.—D. S. O., Roque I 
Romeo.

Certifico: Que la finca embargada, de cuya venta 
66 trata, es: M , T,,

Una oasa en Calatayud y su calle de la Rúa, 
Numerada con el veintidós, hoy el cincuenta y tres, 
°aya medida superficial se ignora; confrontante 
P°r la derecha entrando con casa de la vm ¡a de 
Manuel Marco, por la izquierda con otra de Pascual 
tontón, por la espalda con las dos casas anterior
Mente indicadas; y atendido su estado, condiciones 
y punto ó calle donde se encuentra, ha sido tasada 
Pericialmente en cuatro mil trescientas pesetas.

Caspe.
D. Luis Blas Ribera, Juez de instrucción de este 

partido; . . . , .
. Por la presente requisitoria hago saber a los de 
igual clase y municipales, Alcaldes y fuerza de la 
Guardia civil y demás Agentes de policía judicial

la Nación, que en este Juzgado y actuación de 
O. Antonio Pérez Centol instruye sumario por de
lito de estafa contra Manuel Bdle A¡fán y Trifón 
Sauz Sancho, en el que se ha acordado expedir la 
Presente, por la que en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y Agentes procedan á la busca y captura de 
los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su 
oaso, con las seguridades convenientes, á disposi- 
oión de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la Sala-audiencia de 
68te Tribunal á responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en dicha causa, se les concede 
ol término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, aper- 
oibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. . . . .

Se interesa en esta requisitoria la busca y captu

M.C.D. 2022



484 B0L8TIN OCIFlAu

Al propio tiempo exhorto y requiero á los seño
res Jaeces de instrnoción y demás Autoridades y 
Agentes de policía judicial de la Nación, procedan 
á la busca y captura del sujeto mencionado y su 
conducción á las cárceles de este partido, ocupan
do y poniendo á disposición de este Juzgado los 
efectos sustraídos que se encontraren en su poder, 
para lo cual se reseñan á continuación.

Dado en la villa de Sos, á trece de Abril de mil 
novecientos cinco.—Mariano Brequera de Cavia.— 
El Escribano, Antonio Sanz.

Seña» del procesado.
Color moreno pálido, cara delgada, viste panta

lón de pana aplomada, camisa blanca de cotón, el 
mirar bajo, y calzado de abarcas con hebilla.

Efectos sustraídos.
Pantalón y ohalbco de pana, nuevos, color rojizo.
Pantalón y chaleco de pana, color pardisco, ra

yados, poco usados.
Pantalón de verano de hilo claro.
Tres camisas de color.
Tres pares de calzoncillos.
Tres pares de calcetines de lana.
Un par de alpargatas cerradas blancas. 
Un saco.

Cédula de notificación y citación.
En los autos de juicio declarativo de mayor cuan

tía promovidos de pobre en este Juzgado por Juana 
Pueyo Aeín, vecina de Uncastillo, contra Juana 
Pueyo Rodríguez, de la misma vecindad, sobre re
clamación de bienes, se presentó por el Procurador 
habilitado de la demandada un escrito renunciando 
á su representación, á cuyo escrito el Sr. D. Maria
no Brequera de Cavia, Juez de primera instancia 
de este partido, dictó la providencia del tenor si
guiente:

«Providencia.—Juez Sr. Brequera.—Sos diecio
cho de Marzo de mil novecientos cinco. Por presen
tado el anterior escrito, que se unirá á los autos de 
su razón, y la copia entregúese á la parte contraria: 
se tiene por renunciada por el Procurador habilita
do D. Cristóbal Almaruegui la representación de 
la demandada Juana Pueyo Rodríguez, y hágase 
saber á ésta, citándola al mi^mo tiempo, con sus
pensión del término concedido á la misma para 
conclusión, para que en el plazo de ocho días se 
persone en dichos autos con otro Procurador; con 
apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho, librándose para 
ello el correspondiente exhorto al Sr. Juez de pri
mera instancia de Teruel, á cuya población apar ce 
que trasladó su domicio dicha demandada. Lo pro
vee y firma Su Señoría, doy fé.—Broqueza.—Ante 
mí, Antonio Sanz.»

Y como por haber cambiado de domicilio la refe
rida Juana Pueyo Rodríguez se ignora su paradero, 
en cumpiimi- uto de lo dispuesto en el artículo 269, 
de la Ley de Enjuiciamiento civil se expide la pre
sente cédula de notificación y citación respecto de 
aquélla, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza, en Sos, á siete de Abril 
de mil novecientos cinco.—El Escribano, Antonio 
Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Alhama de Aragón. , . .
D. Amalio R. G-uajardo, Abogado, Juez munioip*1 

de A hama de Aragón; . .
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades á que fué condenado León Yagüe Ruiz» e.n * 
juicio verbal civil seguido en este Juzgado muni
cipal contra el mismo, á instancia de Manuela Mu
ñoz Muñoz, se saca á la venta en pública subasta 
la finca siguiente: ' <

Una oasa, con corral, en la calle Somera, de est0 
pueblo, señalada con el número trece, confronta a 
N. con casa de Sebastiana Martínez, al S. con otra 
de Mariano Ibáñez y al E, con monte común: tasa
da en quinientas cincuenta pesetas. . .

Ouyo acto tendrá lugar en la Sala'audiencia de 
este Juzgado, sito en las Casas Consistoriales, á la® 
diez horas d ¿1 día cinco de Mayo próximo; advir* 
tiéndese que para tomar parte en la subasta habra 
de consignarse previamente el diez por ciento de i6 
tasación; que no se admitirá postura qne no cubra 
las dos terceras partes de) avalúo; que podrá hacer
se á calidad de cederse el remate á un tercero, y 
que esta venta se verifica sin haberse suplido la ial' 
ta de título de propiedad, , ■

Dado en Alhama de Aragón á diez de Abril de 
mil novecientos cinco.—Amalio R, Guajardo.
D. 8. O., Enrique Ibáñez, Secretario.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza. .
D. Eusebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante de* 

séptimo regimiento montado de Artillería, JaeZ 
instructor dele xpediente seguido contra el sóida- 
do del mismo cuerpo Enrique Sarooa Sareula por 
la falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y emp^' 

zo al mencionado Enrique Sarooa Sareula, hijo d® 
José y Vicenta, natural de Puebla Fautoba, JQ®” 
gado de primera instancia de Benabarre, provin016 
de Huesca, de veinticuatro años de edad, soltero# 
de oficio bracero y de estatura un metro seisoien* 
tos sesenta milímetros (las señas personales no 
constan en la filiación original); para que en el ter
mino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en este Juzgado# 
sito en Zaragoza, cuartel de Artillería del Carme*1, 
á responder de los cargos que le resultan en el eí' 
podiente que se le instruye por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que 81 
no comparece en el plazo señalado será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio áque haya lugftr'

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. e! R®/ 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los-Agentes 
de la policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captara del desertor En
rique Sarooa Sareula y caso de ser habido se l0 
conduzca á esta Plaza, á mi disposición, con la® 
seguridades convenientes conforme lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Zaragoza ocho de Abril de mil novecientos oiu- 
oo.—Eusebio Arbex.
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